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C. SEA TRIZ AGUILAR GARCIA 
ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.l. DE C. V 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0144/.l0/ J. 7 

En atención a la solicitud ingresada a estd Agencia Nacional "de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la ·AGENCIA, el día 2 3 
de octubre de 20¡ 7 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest'ión Comercial, 

• ., • 1 1 ·• •• 

adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante ,legal del establecimiento ADMINIST~DORA DEL 
COLORADO, S. DE R.L. DE C.V. ESTACIÓN DE SERVICIO 11489. con ubicación en 
CALZADA JUSTO SIERRA 700 LOCAL B. COLONIA BURÓCRATA. MUNICIPIO MEXICALI, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. CÓDIGO POSTAl21020. en' lo sucesivo el R(GULADO. 
tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con 16 di'spuesto' en los 'artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de' Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 2 3 de octubre de · 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE 
R.l. DE C.V, misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0~44/10/17. 

111. • Que el REGU~ADO cumple con los r~quisitos necesarios r;>,ara el trámite, d~ LIC-ENCJAV 
. . .6.M~IENT AL ÚNICA; mis~os que presentó dentro de la solicitud re~istrada c~n bitácora _ 

,. , . . 09/LUA014A/10/17. .. . . .. · 
., • 1 ' oto 1• 
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1 
":!0 J.7. i\iio del C:ntl.!n~rio (1e 1~ Pmmulg <Jr.icín df• 1,.\ C.on :i t il trr.i('ll l f'olir ic.;·l dt• lrr:: t ~:<;\(kl~ U11idos Mr~ :~ic,tno~:" 

Por lo tanto, con fundamento ~n los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción ll 
de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecci6n al Ambiente;" 4 fracción XXVII y 3 7 fracción (<VIIl del Reglamento lnterio'r de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ' Ambiente del Sector 
Hidrocarpuros; f?, 161 ~? BIS apartado A) fracción VI del Reglamento11de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación d€ la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se•.reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambienti:il única·. media'hte un trámite único. así como la a<:tualizadóA de la.i'nformaCión de" 
emisioneslmediante una'C:édula de oper.ación anllal, publicado elll de abril de 1997, así como 
las demás 'dispo~icfones. que resulten aplicables. esta Dir~cción General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por" cumplidos los requisitos técnicos y legales· presentados· ·por ·et · 
REGULADO para tramitar y obtener ·la Licencia Ambiental Única .. 

SEGUNDO.- OTORGAR'all REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2745-2017 
i t , • ¡. 

La present~ Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las sigu,ientes 

CONDICIONANTES 

. · ·••· ¡,, 

. p 
l. . La Licencia ampara el funcionamiento y la operación. del establecimiento denominado , . 

ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.L. DE C.V. ESTACIÓN DE SERVICIO 
11489 con ubicación en Calzada Justo Sierra 700 Local B, Colonia Bur6crata, Mexicali, 
Código Postal 21020, Estado De Baja California, que se dedica; a la comercialización 
de ·gasolina y diésel, con una capacidad instalada de surninistm anual de 6,7 45.864 
metros cúbicos de gasolina, y 148.505 metros cúqí.cos de Diésel. El establecimiento 

. cuenta para su operación con las instalaciones dese<~as en la T•bla 1 del presente. . . ·{ . 

"!:i~~·.-~'·t.>M~m~~~~~j,w~·~~~~~~fl,~i1f~U~~JO>~~~~~~~rt~~~k~ht~~,(;S~~i:,O~~~Jé9,~~"'fv.:W.P"'Xf? "' . l , (<~,.,,¡~!1:t~,~l'liJ~~i1'~1 1 ' h'.\~·; ¡r.;l ~ ,o]~;;:~~~'f:\f.~!f,,~;¡'l\'i:~~,;WJ<"'l(íl::\ !;.,"f •• <.: ~ ~ ?}{~~\ii~~~:\'~'$} •• J~J ~¿ ~)J•:h ti :f.>'l-.i;~'¡,j,.'i ~.• .. ;x~ .. "l\ool~;-:.•, ,".l;.,; ,~'¡.."_lE~ ¡tl.,,,, o,'"'~IV.,, .... ~,-.;'/~-'1-,.. .:Ji~.,;,.;....-,,~.,:¡;.-:;: . ... ~~. ~,_'!ftl"...-. ~~.,,,,,.,,~.;,.~_,;(i',1,~v/4',.C'V",•. .,.~li)etr,~ .. ~l"A:-(.'o& ........ (1;"~~--:.~ll.~lril-~~ .. l'UArj,\tln. 

Tanqüe de Pemex Magna 80,000 , litros ~.:. 
Tanque de Pernex Premium 40,000 litros 
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Tanque de Pemex Diésel 40,000 · Litros 
. Dispensario (despachador de Magna y 

Premíum) 
· 'Oispens~rio (despac))ador de Magna y 

Premium) 
. Dispensario (despachador de Magna y , 
: Diésel) ,} 

Válvula de venteo 

4 

4 

4 

Pistolas 

Pistolas 

' , ., . Pistolas .. . 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie dé ubicación 'o de actividad, según le fue autorizada. Si es este e·l caso deberá 
solicitar unGil nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento,. cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residu9s peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. ·. 1 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
1 autorizaciones. permisos , y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

competente. 

IV. . El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y .en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y. Riesgo, otorgada con número de oficio SPA-MXL-3 546-2 O 11, 
expedida por la Dirección de Impacto Ambiental de la Secretarfa de ~rotección al 
Ambi~nte del Estado de Mexicali, de fecha 2 2 de diciembre de 2 O 11. 

V. , El REGULADO, hasta en tanto no se ·emitan lineamientos:·.dírectrices. critérios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretada de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédulá de Operación 

•1 ~ ' •11 1° 

Anual en los~términos vigentes establecidos, a partir del año .2018 .. 

VI. Asimismo el REGULADO, deberá. estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, confo~me a lo establecido en el Artículo,2.Q del Reglamento de la Ley~·, 
General del ~quilibrio Ea<:~lógico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de · / 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la · _ 
atmó;;fera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de g~solinas . 

., ' • , 1 
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VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fr~ccione$ 1, 11, VI,,VII, VIII y IX del Reglamento de la Le:y Genera! d~l Equiljprio Ecolpgico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables_ 

' - ¡ 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artícul9 109 bis de la Ley General de! 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 1 B de su Reglamento 
en materia de Reg,is_tro de Emisiones y Transferencia qe Contamin.antes. C~:Jando exi?tan,. 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umb'ral de repo1te establecido en la Norma Oficia!, Mexicana NOM- 165-
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de SL!Stancías sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se.deberá,n repor;t,ar las emisiones·fugitivas correspq~dientes. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la- atmósfera. deberá dar awiso poi- escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días habíles de anticipación informando las medidas de 
se~t~rídad que se,r~~ ímplem~ntadas para evitar riesg9s ,opera~io~alesy a_mbi~ntale~. En 
el caso de paros crrcunstanC!ales, el REGULADO debera dar aviso de manera 1nmed1ata 
a las' dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. Pava el caso de · paros programados por mantenimiento, el' REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminant es a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamieQtos, directrices, crit~rios u otras 
tlísposiciones administrativas de carácter general por-parte de .esta AGENCIA .. 

" ' 
XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a. los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que .deberán registrarse en una bitácora 
de operadón que 'será susceptible a ser verificada por• esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fín de controlar· la contaminación que se presenté' 
por condidones meteorológicas desfavorables o emisíone~ extraordinarias no 

V . 
controladas. _ . • · 

• 1 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 

' \~ 
o r.nonitor;eo. de 1SU sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que s_ei 

., •• 1 ' 1• • r-~ 
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incluyan equipos. líneas; dispositivos e instrumentos de• control . para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

El REGULADO deberá garantizar el cwmplimiento de lo establecido en el artícuiO-J4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así ~omo e~ .la NOM-1?1-SEMARNAT-2011, que establ~~~ los criterios·para clasificar 
a los ResidOos. de Manejo Especial y determinar cuáles estárt sujetds a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los ele~entos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ' 

X':J.. El RE~ULAqO . deberá g,arantizar que el manejo dentro y fyera de .sus ins~ai~Kiones de 
los residuos peligrosos: Sólidos impregnados con aceite '30 kgléiño; Lodos aceitosos 
400 kg/año; Recipientes vacíos que contuvieron anticongelante y aditivos 20 
kg/año; Enyases vacíos que contuvieron anticongela~~e y a~itivos ,20 kg/año; 
Lámparas fluorescentes y de vapor 'de mercurio 5 kg/año: Baterías y pilas 10 
kg/año, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152. 152 
Bis d.e la Ley Ge,neral de) Equilibrio Ecológico y la Proteccló.n.qJAmbiente, a. los Artículos 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prev~f)ción y Gestión Integral de los Res,i~uos. el"\ el cual .se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. as( como de los 
artículos 43 y 45 del Re~lamento de 1~ Ley General para la f.revención y G~s~ión Integral 
de los· Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que J3Br sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
deb~rá actu.alizar su Lic~ncia. : ~. . . . 

XVII. El R~GULADO 'deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artfculos 8 2 y 
8 4 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · ,, 

XVIII.EI REGULADO· deberá c:ontratar los servicios de empresas debitlamente· autorizadas 
para el manejo de los · residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 d~/ 
Reglamento,~e la Ley General para la Prevención y Gestión .. l ~tegral.de lo;; ~esi duos. ~ 
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SElvlARNAT 

Sf.CRF.T1'HiA DE 
Mlir.lJO AMIUI\NTE 

Y lti'.CUR SC)) NATURALES 

1 ' · 

D.ASE 
¡• ,. · AGEN~IA DE SEGURIDAD, 
· (NfRGIA Y AM[liENTE 

''· 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y . .Vigilancia Comercial· . 

Dirección General de Gestión Comercial 

' ' ' .. Oficio ASE.f\/UGSIVC/,DGGC/ 164 71/2017 
Ciudad de México a 19 de Diciembre de 2017 

.. 2 f,) 17. r'\i'll.) l li:l ( r.'r•u:n::II'ÍO clr: 1<.\ Prornlllg~~;ión ele la Const.it\ición Política eJe los [s¡:,:\dclS 'lJI lid o:; M t:xit'.·\1 ) \)~." 

XIX. .El REGULADO en' la operación y funcionamiento de. so establecimiento y sin menoscaqo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones sefialadas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicclnas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las acti\litfades del mismo. 

' • ¡ 1 , • ¡. 1 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equiljbrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para ·la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
·aplicables a-la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocur~encia de e~entos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte ''de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones· aplicables. 

TERCEROt~ Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el SEA TRIZ 
<61 ¡ ' .; , , •• • , j ' • . ' ' • 

AGULAR GARCIA, en su carácter de representante legal de la empresa ADMINISTRADORA 
DEL COLORADO, S. DE R.l. DE C.V. 

~ ) 1 1 1 

CUARTO.;- Notificar a C. SEA TRÍZ AGULAR GARCÍA, en representación del establecimiento 
ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.l. DE C.V. el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

' 1 , , • 1 ' .. , · '• 

ATENTAMENTE 

EL DIRECT~RAL 

i' :~ 
P. r , 1' f' 11 1 s;ulli!J.ci!:.~Vnto 5'00 remitjdqs vía P.lectrónica 
C.C}!Y lng. Catlos Salvador de: Regules Ruiz-Funes,- Dir~ctor Ejecvtivo de la ASEA. 

· Biól. Ulises Cardona Tbr'rP.!;- )efe dP. Unidad de Gestión lnd1Jstria1 

BITÁCORA: 09/LUAOI.44/l0/1 7 
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